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CONSIDERANDO: y 4 ro 
Os 

QUE se han presehtado Tf cava Despacho, Eres testimonios de la 
escritura pública de” apento dé, capítal y reforma de estatutos 
de la compañía .--EERREÍBRIA DOMINGUEZ. HERMANOS — PERRODOMINGUEZ 
LA, LTDA. otorgáíic antedal- dersgio” Prizerd- del cantón Aubato 
ol 28 de noviembre del 2000, mala solictrnd para su 
aprobación; a O A 

ea np ST 

QUr el departanento juridico, qediante' demillaado” Ho.5C, TCA.0J.00 
529 de 11 de diciembre: del. 0 tá remifido informe favorable 
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para la aprobación solicitada; “ps 
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íN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
do. AD-90383 de 13 de noviembre del 2000; 

en. 
RESIENVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el auneato de capital y rofora 
de estatutos de la compañía — FERRECESIA — DOMINGUEZ HERAANOS 

FSRRODOMIAGUES CIA.  —LIDA. en los téralnos constantes en la 

roferida escritura; y, disponer que un extracto de la aimma 
3e publique, por tuasa vez, en uno de los periódicos de aayor 
ciraulación on Ambato 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que el Notario Priaero dal cantón 
Ambato, tome nota al aarjen de las matrices de la escritura 

pública que se aprueba y la de constitución, del contenido 
da la presente Resolución; y siente en las coplas las razones 

rospectivan, 

AMTICULO  TERCREO, + DISVOATA que al “existrador “ercantil del 

exióa hábitos Ílasecriba la escritura y esta Xesolución; tame 

fota de tal inscripción al uargen de la constitución, y siente 

on las coplas las razones del cuapliniento de lo dispuesto en 

nate Artículo, 

GAUEIQUESE.- DAYA y Lliraada en Asbato, a 11 de diciesbre del 
A, 
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da inscrita con esta febha la presente Resolución, juntamente con la Escritura - 

bajo el número: Quinientos veintinueve (529) del registro Mercantil .- Se anotó 

con el N* 2.689 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición constante 

en el Aet. 3ro de está Resolutión.- Queda archivada una copia las demás fuerón de- 

vueltas,- Ambato Diciembre 22 del 2,000.    
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